
ARTÍCULO 45. DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. El Fiscal General de la
Nación y sus delegados tienen competencia en todo el territorio nacional.

CAPITULO IV.

CAMBIO DE RADICACIÓN.

ARTÍCULO 46. FINALIDAD Y PROCEDENCIA. El cambio de radicación podrá disponerse
excepcionalmente cuando en el territorio donde se esté adelantando la actuación procesal existan
circunstancias que puedan afectar el orden público, la imparcialidad o la independencia de la
administración de justicia, las garantías procesales, la publicidad del juzgamiento, la seguridad o
integridad personal de los intervinientes, en especial de las víctimas, o de los servidores públicos.

ARTÍCULO 47. SOLICITUD DE CAMBIO. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE
exequible> <Artículo modificado por el artículo 71 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> Antes de iniciarse la audiencia del juicio oral, las partes o el Ministerio Público,
oralmente o por escrito, podrán solicitar el cambio de radicación ante el juez que esté conociendo
del proceso, quien informará al superior competente para decidir.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-031-18, mediante
Sentencia C-166-19 de 10 de abril de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

- Expresión “las partes o el Ministerio Público” declarada EXEQUIBLE, por los cargos
analizados por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-031-18 de 2 de mayo de 2018,
Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera, 'en el entendido de que las víctimas también
pueden solicitar directamente el cambio de radicación'.

El juez que esté conociendo de la actuación también podrá solicitar el cambio de radicación ante
el funcionario competente para resolverla.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional podrá solicitar el cambio de radicación por razones de
orden público, de interés general, de seguridad nacional o de seguridad de los intervinientes, en
especial de las víctimas, o de los servidores públicos y testigos, así como por directrices de
política criminal.

Los cambios de radicación solicitados por el Gobierno Nacional, serán presentados ante la Sala
Penal de la Corte Suprema de Justicia, quien resolverá de plano la solicitud. Contra la
providencia que resuelva la solicitud de cambio de radicación no procede recurso alguno.

Lo previsto en este artículo también se aplicará a los procesos que se tramitan bajo la Ley 600 de
2000.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 71 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 47. Antes de iniciarse la audiencia del juicio oral, las partes, el Ministerio
Público o el Gobierno Nacional, oralmente o por escrito, podrán solicitar el cambio de
radicación ante el juez que esté conociendo del proceso, quien informará al superior
competente para decidir.

El juez que esté conociendo de la actuación también podrá solicitar el cambio de radicación
ante el funcionario competente para resolverla.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional solo podrá solicitar el cambio de radicación por
razones de orden público o de seguridad de los intervinientes, en especial de las víctimas, o
de los servidores públicos.

ARTÍCULO 48. TRÁMITE. La solicitud debe ser debidamente sustentada y a ella se
acompañarán los elementos cognoscitivos pertinentes. El superior tendrá tres (3) días para
decidir mediante auto contra el cual no pro cede recurso alguno. El juicio oral no podrá iniciarse
hasta tanto el superior no la decida. El juez que conozca de la solicitud rechazará de plano la que
no cumpla con los requisitos exigidos en esta disposición.

ARTÍCULO 49. FIJACIÓN DEL SITIO PARA CONTINUAR EL PROCESO. El superior
competente para resolver el cambio de radicación señalará el lugar donde deba continuar el
proceso, previo informe del Gobierno Nacional o departamental sobre los sitios donde no sea
conveniente fijar la nueva radicación.

Si el tribunal superior de distrito, al conocer del cambio de radicación, estima conveniente que
esta se haga en otro distrito, la solicitud pasará a la Corte Suprema de Justicia para que decida.
En este caso la Corte podrá, si encuentra procedente el cambio de radicación, señalar otro
distrito, o escoger el sitio en donde debe continuar el proceso en el mismo distrito, previo
informe del Gobierno Nacional o departamental en el sentido anotado.

CAPITULO V.

COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CONEXIDAD Y EL FACTOR SUBJETIVO.

ARTÍCULO 50. UNIDAD PROCESAL. Por cada delito se adelantará una sola actuación
procesal, cualquiera que sea el número de autores o partícipes, salvo las excepciones
constitucionales y legales.

Los delitos conexos se investigarán y juzgarán conjuntamente. La ruptura de la unidad procesal
no genera nulidad siempre que no afecte las garantías constitucionales.

ARTÍCULO 51. CONEXIDAD. Al formular la acusación el fiscal podrá solicitar al juez de
conocimiento que se decrete la conexidad cuando:

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-471-16 de 31 de agosto de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

1. El delito haya sido cometido en coparticipación criminal.

2. Se impute a una persona la comisión de más de un delito con una acción u omisión o varias
acciones u omisiones, realizadas con unidad de tiempo y lugar.

3. Se impute a una persona la comisión de varios delitos, cuando unos se han realizado con el fin
de facilitar la ejecución o procurar la impunidad de otros; o con ocasión o como consecuencia de
otro.

4. Se impute a una o más personas la comisión de uno o varios delitos en las que exista
homogeneidad en el modo de actuar de los autores o partícipes, relación razonable de lugar y
tiempo, y, la evidencia aportada a una de las investigaciones pueda influir en la otra.

PARÁGRAFO. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> La defensa en la audiencia
preparatoria podrá solicitar se decrete la conexidad invocando alguna de las causales anteriores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Paágrafo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-471-16 de 31 de agosto de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo, 'en el entendido que además de la defensa, en la
audiencia preparatoria las víctimas podrán solicitar que se decrete la conexidad procesal'.

ARTÍCULO 52. COMPETENCIA POR CONEXIDAD. Cuando deban juzgarse delitos
conexos conocerá de ellos el juez de mayor jerarquía de acuerdo con la competencia por razón
del fuero legal o la naturaleza del asunto; si corresponden a la misma jerarquía será factor de
competencia el territorio, en forma excluyente y preferente, en el siguiente orden: donde se haya
cometido el delito más grave; donde se haya realizado el mayor número de delitos; donde se haya
producido la primera aprehensión o donde se haya formulado primero la imputación.

Cuando se trate de conexidad entre delitos de competencia del juez penal de circuito
especializado y cualquier otro funcionario judicial corresponderá el juzgamiento a aquel.

ARTÍCULO 53. RUPTURA DE LA UNIDAD PROCESAL. Además de lo previsto en otras
disposiciones, no se conservará la unidad procesal en los siguientes casos:

1. Cuando en la comisión del delito intervenga una persona para cuyo juzgamiento exista fuero
constitucional o legal que implique cambio de competencia o que esté atribuido a una
jurisdicción especial.

2. Cuando se decrete nulidad parcial de la actuación procesal que obligue a reponer el trámite
con relación a uno de los acusados o de delitos.



3. Cuando no se haya proferido para todos los delitos o para todos los procesados decisión que
anticipadamente ponga fin al proceso.

4. Cuando la terminación del proceso sea producto de la aplicación de los mecanismos de justicia
restaurativa o del principio de oportunidad y no comprenda a todos los delitos o a todos los
acusados.

5. Cuando en el juzgamiento las pruebas determinen la posible existencia de otro delito, o la
vinculación de una persona en calidad de autor o partícipe.

PARÁGRAFO. Para los efectos indicados en este artículo se entenderá que el juez penal de
circuito especializado es de superior jerarquía respecto del juez de circuito.

CAPITULO VI.

DEFINICIÓN DE COMPETENCIA.

ARTÍCULO 54. TRÁMITE. Cuando el juez ante el cual se haya presentado la acusación
manifieste su incompetencia, así lo hará saber a las partes en la misma audiencia y remitirá el
asunto inmediatamente al funcionario que deba definirla, quien en el término improrrogable de
tres (3) días decidirá de plano. Igual procedimiento se aplicará cuando se trate de lo previsto en el
artículo 286 de este código y cuando la incompetencia la proponga la defensa.

ARTÍCULO 55. PRÓRROGA. Se entiende prorrogada la competencia si no se manifiesta o
alega la incompetencia en la oportunidad indicada en el artículo anterior, salvo que esta devenga
del factor subjetivo o esté radicada en funcionario de superior jerarquía.

En estos eventos el juez, de oficio o a solicitud del fiscal o de la defensa, de encontrar la causal
de incompetencia sobreviniente en audiencia preparatoria o de juicio oral, remitirá el asunto ante
el funcionario que deba definir la competencia, para que este, en el término de tres (3) días,
adopte de plano las decisiones a que hubiere lugar.

PARÁGRAFO. Para los efectos indicados en este artículo se entenderá que el juez penal de
circuito especializado es de superior jerarquía respecto del juez de circuito.

CAPITULO VII.

IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES.

ARTÍCULO 56. CAUSALES DE IMPEDIMENTO. Son causales de impedimento:

1. Que el funcionario judicial, su cónyuge o compañero o compañera permanente, o algún
pariente suyo dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, tenga
interés en la actuación procesal.

2. Que el funcionario judicial sea acreedor o deudor de alguna de las partes, del denunciante, de
la víctima o del perjudicado, de su cónyuge o compañero permanente o algún pariente dentro del
cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.

3. Que el funcionario judicial, o su cónyuge o compañero o compañera permanente, sea pariente



dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, del apoderado o
defensor de alguna de las partes.

4. Que el funcionario judicial haya sido apoderado o defensor de alguna de las partes, o sea o
haya sido contraparte de cualquiera de ellos, o haya dado consejo o manifestado su opinión sobre
el asunto materia del proceso.

5. Que exista amistad íntima o enemistad grave entre alguna de las partes, denunciante, víctima o
perjudicado y el funcionario judicial.

6. Que el funcionario haya dictado la providencia de cuya revisión se trata, o hubiere participado
dentro del proceso, o sea cónyuge o compañero o compañera permanente o pariente dentro del
cuarto grado de consaguinidad o civil, o segundo de afinidad, del funcionario que dictó la
providencia a revisar.

7. Que el funcionario judicial haya dejado vencer, sin actuar, los términos que la ley señale al
efecto, a menos que la demora sea debidamente justificada.

8. Que el fiscal haya dejado vencer el término previsto en el artículo 175 de este código para
formular acusación o solicitar la preclusión ante el juez de conocimiento.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de agosto de 2004:

8. Que el fiscal haya dejado vencer el término previsto en el artículo 174 de este código para
formular acusación o solicitar la preclusión ante el juez de conocimiento.

9. Que el funcionario judicial, su cónyuge o compañero o compañera permanente, o pariente
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, sea socio, en sociedad
colectiva, de responsabilidad limitada o en comandita simple o de hecho, de alguna de las partes,
del denunciante, de la víctima o del perjudicado.

10. Que el funcionario judicial sea heredero o legatario de alguna de las partes, del denunciante,
de la víctima o del perjudicado, o lo sea su cónyuge o compañero o compañera permanente, o
alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.

11. Que antes de formular la imputación el funcionario judicial haya estado vinculado legalmente
a una investigación penal, o disciplinaria en la que le hayan formulado cargos, por denuncia o
queja instaurada por alguno de los intervinientes. Si la denuncia o la queja fuere presentada con
posterioridad a la formulación de la imputación, procederá el impedimento cuando se vincule
jurídicamente al funcionario judicial.

12. Que el juez haya intervenido como fiscal dentro de la actuación.

13. Que el juez haya ejercido el control de garantías o conocido de la audiencia preliminar de
reconsideración, caso en el cual quedará impedido para conocer el juicio en su fondo.

14. Que el juez haya conocido de la solicitud de preclusión formulada por la Fiscalía General de
la Nación y la haya negado, caso en el cual quedará impedido para conocer el juicio en su fondo.

15. Que el juez o fiscal haya sido asistido judicialmente, durante los últimos tres (3) años, por un



abogado que sea parte en el proceso.

ARTÍCULO 57. TRÁMITE PARA EL IMPEDIMENTO. <Artículo modificado por el
artículo 82 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando el funcionario
judicial se encuentre incurso en una de las causales de impedimento deberá manifestarlo a quien
le sigue en turno, o, si en el sitio no hubiere más de uno de la categoría del impedido o todos
estuvieren impedidos, a otro del lugar más cercano, para que en el término improrrogable de tres
(3) días se pronuncie por escrito.

En caso de presentarse discusión sobre el funcionario a quien corresponda continuar el trámite de
la actuación, el superior funcional de quien se declaró impedido decidirá de plano dentro de los
tres días siguientes al recibo de la actuación.

Para tal efecto, el funcionario que tenga la actuación la enviará a la autoridad que deba resolver
lo pertinente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 82 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 57. Cuando el funcionario judicial se encuentre incurso en una de las causales
de impedimento deberá manifestarlo a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia o a la
sala penal del tribunal de distrito, según corresponda, para que sea sustraído del conocimiento
del asunto.

ARTÍCULO 58. IMPEDIMENTO DEL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN. Si el Fiscal
General de la Nación se declarare impedido o no aceptare la recusación, enviará la actuación a la
Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, para que resuelva de plano.

Si prosperare el impedimento o la recusación, continuará conociendo de la actuación el
Vicefiscal General de la Nación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este el inciso 2o. de este
artículo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-591-05 de 9 de junio de 2005,
Magistrada Ponente Dr. Clara Inés Vargas Hernández.

ARTÍCULO 58A. IMPEDIMENTO DE MAGISTRADO. <Artículo adicionado por el
artículo 83 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Del impedimento
manifestado por un magistrado conocen los demás que conforman la sala respectiva, quienes se
pronunciarán en un término improrrogable de tres días. Aceptado el impedimento del
magistrado, se complementará la Sala con quien le siga en turno y si hubiere necesidad, se
sorteará un conjuez. Si no se aceptare el impedimento, tratándose de Magistrado de Tribunal



Superior, la actuación pasará a la Corte Suprema de Justicia para que dirima de plano la cuestión.

Si el magistrado fuere de la Corte Suprema de Justicia y la Sala rechazare el impedimento, la
decisión de esta lo obligará. En caso de aceptarlo se sorteará un conjuez, si a ello hubiere
necesidad.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 83 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

ARTÍCULO 59. IMPEDIMENTO CONJUNTO. Si la causal de impedimento se extiende a
varios integrantes de las salas de decisión de los tribunales, el trámite se hará conjuntamente.

ARTÍCULO 60. REQUISITOS Y FORMAS DE RECUSACIÓN. <Artículo modificado por
el artículo 84 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Si el funcionario en quien
se dé una causal de impedimento no la declarare, cualquiera de las partes podrá recusarlo.

Si el funcionario judicial recusado aceptare como ciertos los hechos en que la recusación se
funda, se continuará el trámite previsto cuando se admite causal de impedimento. En caso de no
aceptarse, se enviará a quien le corresponde resolver para que decida de plano. Si la recusación
versa sobre magistrado decidirán los restantes magistrados de la Sala.

La recusación se propondrá y decidirá en los términos de este Código, pero presentada la
recusación, el funcionario resolverá inmediatamente mediante providencia motivada.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 84 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 60. Si el funcionario en quien se dé una causal de impedimento no la declarare,
cualquiera de las partes podrá recusarlo.

La recusación se propondrá y decidirá en los términos de este código.

ARTÍCULO 61. IMPROCEDENCIA DEL IMPEDIMENTO Y DE LA RECUSACIÓN. No
son recusables los funcionarios judiciales a quienes corresponda decidir el incidente. No habrá
lugar a recusación cuando el motivo de impedimento surja del cambio de defensor de una de las
partes, a menos que la formule la parte contraria o el Ministerio Público.

ARTÍCULO 62. SUSPENSIÓN DE LA ACTUACIÓN PROCESAL. Desde cuando se
presente la recusación o se manifieste el impedimento del funcionario judicial hasta que se
resuelva definitivamente, se suspenderá la actuación.

Cuando la recusación propuesta por el procesado o su defensor se declare infundada, no correrá
la prescripción de la acción entre el momento de la petición y la decisión correspondiente.



ARTÍCULO 63. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIÓN DE OTROS FUNCIONARIOS Y
EMPLEADOS. Las causales de impedimento y las sanciones se aplicarán a los fiscales, agentes
del Ministerio Público, miembros de los organismos que cumplan funciones permanentes o
transitorias de policía judicial, y empleados de los despachos judiciales, quienes las pondrán en
conocimiento de su inmediato superior tan pronto como adviertan su existencia, sin perjuicio de
que los interesados puedan recusarlos. El superior decidirá de plano y, si hallare fundada la
causal de recusación o impedimento, procederá a reemplazarlo.

Cuando se trate de impedimento o recusación de personero municipal, la manifestación se hará
ante el procur ador provincial de su jurisdicción, quien procederá a reemplazarlo, si hubiere lugar
a ello, por un funcionario de su propia dependencia o de la misma personería, o por el personero
del municipio más cercano.

En los casos de la Procuraduría General de la Nación, Fiscalía General de la Nación y demás
entidades que tengan funciones de policía judicial, se entenderá por superior la persona que
indique el jefe de la respectiva entidad, conforme a su estructura.

En estos casos no se suspenderá la actuación.

ARTÍCULO 64. DESAPARICIÓN DE LA CAUSAL. En ningún caso se recuperará la
competencia por la desaparición de la causal de impedimento.

ARTÍCULO 65. IMPROCEDENCIA DE LA IMPUGNACIÓN. Las decisiones que se
profieran en el trámite de un impedimento o recusación no tendrán recurso alguno.

TITULO II.

ACCION PENAL.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 66. TITULARIDAD Y OBLIGATORIEDAD. Artículo modificado por el
artículo 1 de la Ley 1826 de 2017. Rige a partir del 12 de julio de 2017, consultar en Legislación
Anterior el texto vigente hasta esta fecha. El nuevo texto es el siguiente:> El Estado, por
intermedio de la Fiscalía General de la Nación, está obligado a ejercer la acción penal y a realizar
la investigación de los hechos que revistan las características de una conducta punible, de oficio
o que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o cualquier
otro medio, salvo las excepciones contempladas en la Constitución Política y en este código.

No podrá, en consecuencia, suspender, interrumpir ni renunciar a la persecución penal, salvo en
los casos que establezca la ley para aplicar el principio de oportunidad regulado dentro del marco
de la política criminal del Estado, el cual estará sometido al control de legalidad por parte del
juez de control de garantías.

Cuando se autorice la conversión de la acción penal pública a privada, y entre tanto esta perdure,
la investigación y la acusación corresponderán al acusador privado en los términos de este



código.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1826 de 2017, 'por medio de la cual se
establece un procedimiento penal especial abreviado y se regula la figura del acusador
privado', publicada en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de 2017. Entra a regir seis
(6) meses después de la fecha de su promulgación y se aplicará a los delitos cometidos con
posterioridad a su entrada en vigencia. También se aplicará a los delitos cometidos con
anterioridad a su entrada en vigencia respecto de los que no se haya realizado formulación de
imputación en los términos de la Ley 906 de 2004 (Art. 44).

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 66. El Estado, por intermedio de la Fiscalía General de la Nación, está obligado
a ejercer la acción penal y a realizar la investigación de los hechos que revistan las
características de un delito, de oficio o que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia,
petición especial, querella o cualquier otro medio, salvo las excepciones contempladas en la
Constitución Política y en este código.

No podrá, en consecuencia, suspender, interrumpir ni renunciar a la persecución penal, salvo
en los casos que establezca la ley para aplicar el principio de oportunidad regulado dentro del
marco de la política criminal del Estado, el cual estará sometido al control de legalidad por
parte del juez de control de garantías.

ARTÍCULO 67. DEBER DE DENUNCIAR. Toda persona debe denunciar a la autoridad los
delitos de cuya comisión tenga conocimiento y que deban investigarse de oficio.

El servidor público que conozca de la comisión de un delito que deba investigarse de oficio,
iniciará sin tardanza la investigación si tuviere competencia para ello; en caso contrario, pondrá
inmediatamente el hecho en conocimiento ante la autoridad competente.

ARTÍCULO 68. EXONERACIÓN DEL DEBER DE DENUNCIAR. <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> Nadie está obligado a formular denuncia contra sí mismo,
contra su cónyuge, compañero o compañera permanente o contra sus parientes dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, ni a denunciar cuando medie el secreto
profesional.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-848-14 de 12 de noviembre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez, “en el entendido de que la exoneración allí prevista  con respecto
al cónyuge, compañero permanente y parientes en el cuarto grado de consanguinidad y civil,
o segundo de afinidad, no comprende las hipótesis en las que el sujeto pasivo del delito es un
menor de edad, y se afecta la vida, integridad personal, libertad física o libertad y formación
sexual del niño, en los términos previstos en la parte motiva de esta sentencia”.

ARTÍCULO 69. REQUISITOS DE LA DENUNCIA, DE LA QUERELLA O DE LA
PETICIÓN. <Apartes subrayados CONDICIONALMENTE exequibles> La denuncia, querella o
petición se hará verbalmente, o por escrito, o por cualquier medio técnico que permita la
identificación del autor, dejando constancia del día y hora de su presentación y contendrá una
relación detallada de los hechos que conozca el denunciante. Este deberá manifestar, si le consta,
que los mismos hechos ya han sido puestos en conocimiento de otro funcionario. Quien la reciba
advertirá al denunciante que la falsa denuncia implica responsabilidad penal.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> En todo caso se inadmitirán las denuncias sin
fundamento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1177-05 de 17 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño, 'en el entendido que la inadmisión de la denuncia únicamente procede
cuando el hecho no existió, o no reviste las características de delito. Esta decisión,
debidamente motivada, debe ser adoptada por el fiscal y comunicada al denunciante y al
Ministerio Público'

La denuncia solo podrá ampliarse por una sola vez a instancia del denunciante, o del funcionario
competente, sobre aspectos de importancia para la investigación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1177-05 de 17 de noviembre de 2005, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Los escritos anónimos que no suministren evidencias o datos concretos que permitan encauzar la
investigación se archivarán por el fiscal correspondiente.

ARTÍCULO 70. CONDICIONES DE PROCESABILIDAD. La querella y la petición especial
son condiciones de procesabilidad de la acción penal.



Cuando el delito requiera petición especial deberá ser presentada por el Procurador General de la
Nación.

ARTÍCULO 71. QUERELLANTE LEGÍTIMO. Artículo modificado por el artículo 2 de la
Ley 1826 de 2017. Rige a partir del 12 de julio de 2017, consultar en Legislación Anterior el
texto vigente hasta esta fecha. El nuevo texto es el siguiente:> La querella únicamente puede ser
presentada por la víctima de la conducta punible. Si esta fuere incapaz o persona jurídica, debe
ser formulada por su representante legal. Si el querellante legítimo ha fallecido, podrán
presentarla sus herederos.

Cuando la víctima estuviere imposibilitada para formular la querella, o sea incapaz y carezca de
representante legal, o este sea autor o partícipe de la conducta punible, puede presentarla el
Defensor de Familia, el agente del Ministerio Público o los perjudicados directos.

El Procurador General de la Nación podrá formular querella cuando se afecte el interés público o
colectivo.

La intervención de un servidor público como representante de un menor incapaz, no impide que
pueda conciliar o desistir. El juez tendrá especial cuidado de verificar que la causa de esta
actuación o del acuerdo, se produzca en beneficio de la víctima para garantizar la reparación
integral o la indemnización económica.

PARÁGRAFO. Cuando el delito de hurto, no haya sido puesto en conocimiento de la
Administración de Justicia por el querellante legítimo, por encontrarse en imposibilidad física o
mental para interponer la querella, esta podrá ser instaurada dentro del término legal, por el
miembro de la Policía Nacional, que en el ejercicio de la actividad de policía, tenga
conocimiento del hecho. En estos casos, la víctima de la conducta seguirá siendo querellante
legítimo y el único facultado para ejercer la acusación privada.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1826 de 2017, 'por medio de la cual se
establece un procedimiento penal especial abreviado y se regula la figura del acusador
privado', publicada en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de 2017. Entra a regir seis
(6) meses después de la fecha de su promulgación y se aplicará a los delitos cometidos con
posterioridad a su entrada en vigencia. También se aplicará a los delitos cometidos con
anterioridad a su entrada en vigencia respecto de los que no se haya realizado formulación de
imputación en los términos de la Ley 906 de 2004 (Art. 44).

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 71. La querella únicamente puede ser presentada por el sujeto pasivo del delito.
Si este fuere incapaz o persona jurídica, debe ser formulada por su representante legal. Si el
querellante legítimo ha fallecido, podrán presentarla sus herederos.

Cuando el sujeto pasivo estuviere imposibilitado para formular la querella, o sea incapaz y
carezca de representante legal, o este sea autor o partícipe del delito, puede presentarla el
Defensor de Familia, el agente del Ministerio Público o los perjudicados directos.

En el delito de inasistencia alimentaria será también querellante legítimo el Defensor de
Familia.

El Procurador General de la Nación podrá formular querella cuando se afecte el interés
público o colectivo.

La intervención de un servidor público como representante de un menor incapaz, no impide
que pueda conciliar o desistir. El juez tendrá especial cuidado de verificar que la causa de
esta actuación o del acuerdo, se produzca en beneficio de la víctima para garantizar la
reparación integral o la indemnización económica.

ARTÍCULO 72. EXTENSIÓN DE LA QUERELLA. Artículo modificado por el artículo 3 de
la Ley 1826 de 2017. Rige a partir del 12 de julio de 2017, consultar en Legislación Anterior el
texto vigente hasta esta fecha. El nuevo texto es el siguiente:> La querella se extiende de derecho
contra todos los que hubieren participado en la conducta punible.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1826 de 2017, 'por medio de la cual se
establece un procedimiento penal especial abreviado y se regula la figura del acusador
privado', publicada en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de 2017. Entra a regir seis
(6) meses después de la fecha de su promulgación y se aplicará a los delitos cometidos con
posterioridad a su entrada en vigencia. También se aplicará a los delitos cometidos con
anterioridad a su entrada en vigencia respecto de los que no se haya realizado formulación de
imputación en los términos de la Ley 906 de 2004 (Art. 44).

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 72. La querella se extiende de derecho contra todos los que hubieren participado
en el delito.

ARTÍCULO 73. CADUCIDAD DE LA QUERELLA. Artículo modificado por el artículo 4
de la Ley 1826 de 2017. Rige a partir del 12 de julio de 2017, consultar en Legislación Anterior
el texto vigente hasta esta fecha. El nuevo texto es el siguiente:> La querella debe presentarse
dentro de los seis (6) meses siguientes a la comisión de la conducta punible.

No obstante, cuando el querellante legítimo por razones de fuerza mayor o caso fortuito
acreditados no hubiere tenido conocimiento de su ocurrencia, el término se contará a partir del
momento en que aquellos desaparezcan, sin que en este caso sea superior a seis (6) meses.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1826 de 2017, 'por medio de la cual se
establece un procedimiento penal especial abreviado y se regula la figura del acusador
privado', publicada en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de 2017. Entra a regir seis
(6) meses después de la fecha de su promulgación y se aplicará a los delitos cometidos con
posterioridad a su entrada en vigencia. También se aplicará a los delitos cometidos con
anterioridad a su entrada en vigencia respecto de los que no se haya realizado formulación de
imputación en los términos de la Ley 906 de 2004 (Art. 44).

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 73. La querella debe presentarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la
comisión del delito. No obstante, cuando el querellante legítimo por razones de fuerza mayor
o caso fortuito acreditados no hubiere tenido conocimiento de su ocurrencia, el término se
contará a partir del momento en que aquellos desaparezcan, sin que en este caso sea superior
a seis (6) meses.

ARTÍCULO 74. CONDUCTAS PUNIBLES QUE REQUIEREN QUERELLA. Artículo
modificado por el artículo 5 de la Ley 1826 de 2017. Rige a partir del 12 de julio de 2017,
consultar en Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha. El nuevo texto es el
siguiente:> Para iniciar la acción penal será necesario querella en las siguientes conductas
punibles:

1. Aquellas que de conformidad con el Código Penal no tienen señalada pena privativa de la
libertad, con excepción de: Ofrecimiento, venta o compra de instrumento apto para interceptar la
comunicación privada entre personas (C. P. artículo 193); Divulgación y empleo de documentos
reservados (C. P. artículo 194); Abuso de autoridad por acto arbitrario e injusto (C. P. artículo
416); Revelación de secreto (C. P. artículo 418); Utilizacióa secreto o reserva (C. P. artículo
419); Utilización indebida de información oficial privilegiada (C. P. artículo 420);
Asesoramiento y otras actuaciones ilegales (C. P. artículo 421); Utilización indebida de
información obtenida en el ejercicio de función pública (C. P. artículo 431); Utilización indebida
de influencias derivadas del ejercicio de función pública (C. P. artículo 432).

2. Inducción o ayuda al suicidio (C. P. artículo 107); lesiones personales sin secuelas que
produjeren incapacidad para trabajar o enfermedad sin exceder de sesenta (60) días (C. P.
artículo 112 incisos 1o y 2o); lesiones personales con deformidad física transitoria (C. P. artículo
113 inciso 1o); lesiones personales con perturbación funcional transitoria (C. P. artículo 114
inciso 1o); parto o aborto preterintencional (C. P artículo 118); lesiones personales culposas (C.
P. artículo 120); omisión de socorro (C. P. artículo 131); violación a la libertad religiosa (C. P.
artículo 201); injuria (C. P. artículo 220); calumnia (C. P. artículo 221); injuria y calumnia
indirecta (C. P. artículo 222); injuria por vías de hecho (C. P. artículo 226); injurias recíprocas
(C. P. artículo 227); maltrato mediante restricción a la libertad física (C. P. artículo 230);
malversación y dilapidación de los bienes de familiares (C. P. artículo 236); hurto simple cuya
cuantía no exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P.
artículo 239 inciso 2o); alteración, desfiguración y suplantación de marcas de ganado (C. P.
artículo 243); estafa cuya cuantía no exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos



mensuales legales vigentes (C. P. artículo 246 inciso 3o); emisión y transferencia ilegal de
cheques (C. P. artículo 248); abuso de confianza (C. P. artículo 249); aprovechamiento de error
ajeno o caso fortuito (C. P. artículo 252); alzamiento de bienes (C. P. artículo 253); disposición
de bien propio gravado con prenda* (C. P. artículo 255); defraudación de fluidos (C. P. artículo
256); acceso ilegal de los servicios de telecomunicaciones (C. P. artículo 257); malversación y
dilapidación de bienes (C. P. artículo 259); usurpación de tierras (C. P. artículo 261); usurpación
de aguas (C. P. artículo 262); invasión de tierras o edificios (C. P. artículo 263); perturbación de
la posesión sobre inmuebles (C. P. artículo 264); daño en bien ajeno (C. P. artículo 265); usura y
recargo de ventas a plazo (C. P. artículo 305); falsa autoacusación (C. P. artículo 437);
infidelidad a los deberes profesionales (C. P. artículo 445); Violación de los derechos de reunión
y asociación (C. P. artículo 200).

PARÁGRAFO. No será necesario querella para iniciar la acción penal respecto de casos de
flagrancia o en los cuales el sujeto pasivo sea menor de edad, inimputable o se refieran a
presuntas conductas punibles de violencia contra la mujer.

Notas del Editor

* Por 'Prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 'por
la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1826 de 2017, 'por medio de la cual se
establece un procedimiento penal especial abreviado y se regula la figura del acusador
privado', publicada en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de 2017. Entra a regir seis
(6) meses después de la fecha de su promulgación y se aplicará a los delitos cometidos con
posterioridad a su entrada en vigencia. También se aplicará a los delitos cometidos con
anterioridad a su entrada en vigencia respecto de los que no se haya realizado formulación de
imputación en los términos de la Ley 906 de 2004 (Art. 44).

- Expresiones 'violencia intrafamiliar (C. P. artículo 229); e inasistencia alimentaria (C. P.
artículo 223 <sic, es 233>)' tachadas suprimidas por el artículo 2 y Parágrafo adicionado por
el artículo 3 de la Ley 1542 de 2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.482 de 5 de julio
de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 108 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario Oficial
No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. de la Ley 1542 de 2012 que suprime las expresiones 'violencia intrafamiliar (C.
P. artículo 229); e inasistencia alimentaria (C. P. artículo 223 <sic, es 233>)' declarado
EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
022-15 según Comunicado de Prensa de 21 de enero de 2015, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

- Artículo 108 de la Ley 1453 de 2011 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-894-12 de 31 de octubre de 2012,
Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

- Aparte subrayado del texto modificado por la Ley 1142 de 2007 declarado EXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-425-08 de 30 de abril de 2008, Magistrado
Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte “Inducción o ayuda
al suicidio (C.P. artículo 107)” del texto original del numeral 2o. por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-224-08 de 5 de marzo de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el numeral 2o. (parcial)  por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-789-06 de 20 de septiembre de 2006,
Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1453 de 2011, modificado parcialmente por la Ley 1542 de
2012:

ARTÍCULO 74. DELITOS QUE REQUIEREN QUERELLA. Para iniciar la acción penal



será necesario querella en los siguientes delitos, excepto cuando el sujeto pasivo sea un
menor de edad:

1. Aquellos que de conformidad con el Código Penal no tienen señalada pena privativa de la
libertad.

2. <Expresiones tachadas suprimidas por el artículo 2 de la Ley 1542 de 2012> Inducción o
ayuda al suicidio (C. P. artículo 107); lesiones personales sin secuelas que produjeren
incapacidad para trabajar o enfermedad sin exceder de sesenta (60) días (C. P. artículo 112
incisos 1o y 2o); lesiones personales con deformidad física transitoria (C. P. artículo 113
inciso 1o); lesiones personales con perturbación funcional transitoria (C. P. artículo 114
inciso 1o); parto o aborto preterintencional (C. P. artículo 118); lesiones personales culposas
(C. P. artículo 120); omisión de socorro (C. P. artículo 131); violación a la libertad religiosa
(C. P. artículo 201); injuria (C. P. artículo 220); calumnia (C. P. artículo 221); injuria y
calumnia indirecta (C. P. artículo 222); injuria por vías de hecho (C. P. artículo 226); injurias
recíprocas (C. P. artículo 227); violencia intrafamiliar (C. P. artículo 229); maltrato mediante
restricción a la libertad física (C. P. artículo 230); inasistencia alimentaria (C. P. artículo
233); malversación y dilapidación de los bienes de familiares (C. P. artículo 236); hurto
simple cuya cuantía no exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales
vigentes (C. P. artículo 239 inciso 2o); alteración, desfiguración y suplantación de marcas de
ganado (C. P. artículo 243); estafa cuya cuantía no exceda de ciento cincuenta (150) salarios
mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 246 inciso 3o); emisión y transferencia
ilegal de cheques (C. P. artículo 248); abuso de confianza (C. P. artículo 249);
aprovechamiento de error ajeno o caso fortuito (C. P. artículo 252); alzamiento de bienes (C.
P. artículo 253); disposición de bien propio gravado con prenda* (C. P. artículo 255);
defraudación de fluidos (C. P. artículo 256); acceso ilegal de los servicios de
telecomunicaciones (C. P. artículo 257); malversación y dilapidación de bienes (C. P. artículo
259); usurpación de tierras (C. P. artículo 261); usurpación de aguas (C. P. artículo 262);
invasión de tierras o edificios (C. P. artículo 263); perturbación de la posesión sobre
inmuebles (C. P. artículo 264); daño en bien ajeno (C. P. artículo 265); usura y recargo de
ventas a plazo (C. P. artículo 305); falsa autoacusación (C. P. artículo 437); infidelidad a los
deberes profesionales (C. P. artículo 445); Violación de los derechos de reunión y asociación
(C. P. artículo 200).

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 3 de la Ley 1542 de 2012. El nuevo
texto es el siguiente:> En todos los casos en que se tenga conocimiento de la comisión de
conductas relacionadas con presuntos delitos de violencia contra la mujer, las autoridades
judiciales investigarán de oficio, en cumplimiento de la obligación de actuar con la debida
diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra las mujeres consagrada en
el artículo 7o literal b) de la Convención de Belém do Pará, ratificada por el Estado
colombiano mediante la Ley 248 de 1995.

Texto modificado por la Ley 1142 de 2007:

ARTÍCULO 74. Para iniciar la acción penal será necesario querella en los siguientes delitos,
excepto cuando el sujeto pasivo sea un menor de edad, un inimputable o la persona haya sido
capturada en flagrancia:

1. Aquellos que de conformidad con el Código Penal no tienen señalada pena privativa de la
libertad.



2. Inducción o ayuda al suicidio (C. P. artículo 107); lesiones personales sin secuelas que
produjeren incapacidad para trabajar o enfermedad que supere treinta (30) días sin exceder de
sesenta (60) días (C. P. artículo 112 incisos 1o y 2o); lesiones personales con deformidad
física transitoria (C. P. artículo 113 inciso 1o); lesiones personales con perturbación
funcional transitoria (C. P. artículo 114 inciso 1o); parto o aborto preterintencional (C. P.
artículo 118); lesiones personales culposas que produjeren incapacidad para trabajar o
enfermedad que supere treinta (30) días (C. P. artículo 120); injuria (C. P. artículo 220);
calumnia (C. P. artículo 221); injuria y calumnia indirecta (C. P. artículo 222); injuria por
vías de hecho (C. P. artículo 226); injurias recíprocas (C. P. artículo 227); maltrato mediante
restricción a la libertad física (C. P. artículo 230); malversación y dilapidación de los bienes
de familiares (C. P. artículo 236); hurto simple de cuantía superior a diez (10) salarios
mínimos mensuales legales vigentes y que no exceda de ciento cincuenta (150) salarios
mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 239); alteración, desfiguración y
suplantación de marcas de ganado (C. P. artículo 243); estafa de cuantía superior a diez (10)
salarios mínimos mensuales legales vigentes y que no exceda de ciento cincuenta (150)
salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 246); emisión y transferencia
ilegal de cheques de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes
(C. P. artículo 248); abuso de confianza de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos
mensuales legales vigentes (C. P. artículo 249); aprovechamiento de error ajeno o caso
fortuito de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P.
artículo 252); alzamiento de bienes de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos
mensuales legales vigentes (C. P. artículo 253); disposición de bien propio gravado con
prenda de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P.
artículo 255); malversación y dilapidación de bienes (C. P. artículo 259); usurpación de
tierras (C. P. artículo 261); usurpación de aguas (C. P. artículo 262); invasión de tierras o
edificios (C. P. artículo 263); daño en bien ajeno de cuantía superior a diez (10) salarios
mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 265); falsa autoacusación (C. P. artículo
437); infidelidad a los deberes profesionales (C.P. artículo 445).

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 74. Para iniciar la acción penal será necesario querella en los siguientes delitos,
excepto cuando el sujeto pasivo sea un menor de edad:

1. Aquellos que de conformidad con el Código Penal no tienen señalada pena privativa de la
libertad.

2. Inducción o ayuda al suicidio (C. P. artículo 107); lesiones personales sin secuelas que
produjeren incapacidad para trabajar o enfermedad sin exceder de sesenta (60) días (C. P.
artículo 112 incisos 1o. y 2o.); lesiones personales con deformidad física transitoria (C. P.
artículo 113 inciso 1o.); lesiones personales con perturbación funcional transitoria (C. P.
artículo 114 inciso 1o.); parto o aborto preterintencional (C. P. artículo 118); lesiones
personales culposas (C. P. artículo 120); omisión de socorro (C. P. artículo 131); violación a
la libertad religiosa (C. P. artículo 201); injuria (C. P. artículo 220); calumnia (C. P. artículo
221); injuria y calumnia indirecta (C. P. artículo 222); injuria por vías de hecho (C. P.
artículo 226); injurias recíprocas (C. P. artículo 227); violencia intrafamiliar (C. P. artículo
229); maltrato mediante restricción a la libertad física (C. P. artículo 230); inasistencia
alimentaria (C. P. artículo 233); malversación y dilapidación de los bienes de familiares (C.
P. artículo 236); hurto simple cuya cuantía no exceda de ciento cincuenta (150) salarios



mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 239 inciso 2o.); alteración, desfiguración
y suplantación de marcas de ganado (C. P. artículo 243); estafa cuya cuantía no exceda de
ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 246 inciso
3o.); emisión y transferencia ilegal de cheques (C. P. artículo 248); abuso de confianza (C. P.
artículo 249); aprovechamiento de error ajeno o caso fortuito (C. P. artículo 252); alzamiento
de bienes (C. P. artículo 253); disposición de bien propio gravado con prenda (C. P. artículo
255); defraudación de fluidos (C. P. artículo 256); acceso ilegal de los servicios de
telecomunicaciones (C. P. artículo 257); malversación y dilapidación de bienes (C. P. artículo
259); usurpación de tierras (C. P. artículo 261); usurpación de aguas (C. P. artículo 262);
invasión de tierras o edificios (C. P. artículo 263); perturbación de la posesión sobre
inmuebles (C. P. artículo 264); daño en bien ajeno (C. P. artículo 265); usura y recargo de
ventas a plazo (C. P. artículo 305); falsa autoacusación (C. P. artículo 437); infidelidad a los
deberes profesionales (C. P. artículo 445).

ARTÍCULO 75. DELITOS QUE REQUIEREN PETICIÓN ESPECIAL. La acción penal se
iniciará por petición del Procurador General de la Nación, cuando el delito se cometa en el
extranjero, no hubiere sido juzgado, el sujeto activo se encuentre en Colombia y se cumplan los
siguientes requisitos:

1. Si se ha cometido por nacional colombiano, cuando la ley colombiana lo reprima con pena
privativa de la libertad cuyo mínimo no sea inferior a dos (2) años.

2. Si se ha cometido por extranjero, cuando sea perjudicado el Estado o nacional colombiano y
tenga prevista pena privativa de la libertad cuyo mínimo no sea inferior a dos (2) años.

3. Si se ha cometido por extranjero, cuando sea perjudicado otro extranjero, se hubiese señalado
pena privativa de la libertad cuyo mínimo sea superior a tres (3) años, no se trate de delito
político y no sea concedida la extradición.

4. En los delitos por violación de inmunidad diplomática y ofensa a diplomáticos.

ARTÍCULO 76. DESISTIMIENTO DE LA QUERELLA. Artículo modificado por el artículo
6 de la Ley 1826 de 2017. Rige a partir del 12 de julio de 2017, consultar en Legislación Anterior
el texto vigente hasta esta fecha. El nuevo texto es el siguiente:> En cualquier momento de la
actuación y antes del inicio de la audiencia de juicio oral, el querellante podrá manifestar
verbalmente o por escrito su deseo de desistir de la acción penal.

Si al momento de presentarse la solicitud no se hubiese presentado escrito de acusación, le
corresponde a la Fiscalía verificar que ella sea voluntaria, libre e informada, antes de proceder a
aceptarla y archivar las diligencias.

Si se hubiere presentado escrito de acusación le corresponderá al juez de conocimiento, luego de
escuchar el parecer de la Fiscalía, o del acusador privado, según sea el caso, determinar si acepta
el desistimiento.

En cualquier caso el desistimiento se hará extensivo a todos los autores o partícipes de la
conducta punible investigada, y una vez aceptado no admitirá retractación.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1826 de 2017, 'por medio de la cual se
establece un procedimiento penal especial abreviado y se regula la figura del acusador
privado', publicada en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de 2017. Entra a regir seis
(6) meses después de la fecha de su promulgación y se aplicará a los delitos cometidos con
posterioridad a su entrada en vigencia. También se aplicará a los delitos cometidos con
anterioridad a su entrada en vigencia respecto de los que no se haya realizado formulación de
imputación en los términos de la Ley 906 de 2004 (Art. 44).

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 74. En cualquier momento de la actuación y antes de concluir la audiencia
preparatoria, el querellante podrá manifestar verbalmente o por escrito su deseo de no
continuar con los procedimientos.

Si al momento de presentarse la solicitud no se hubiese formulado la imputación, le
corresponde a la Fiscalía verificar que ella sea voluntaria, libre e informada, antes de
proceder a aceptarla y archivar las diligencias.

Si se hubiere formulado la imputación le corresponderá al juez de conocimiento, luego de
escuchar el parecer de la Fiscalía, determinar si acepta el desistimiento.

En cualquier caso el desistimiento se hará extensivo a todos los autores o partícipes del delito
investigado, y una vez aceptado no admitirá retractación.

ARTÍCULO 77. EXTINCIÓN. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE>
La acción penal se extingue por muerte del imputado o acusado, prescripción, aplicación del
principio de oportunidad, amnistía, oblación, caducidad de la querella, desistimiento, y en los
demás casos contemplados por la ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresión 'muerte' subrayada declarada CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-828-10 de 20 de octubre de 2010, Magistrado
Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, 'en el entendido que el juez de conocimiento
debe decidir oficiosamente, o a petición de interesado, independientemente de que exista
reserva judicial, poner a disposición u ordenar el traslado de todas las pruebas o elementos
probatorios que se hayan recaudado hasta el momento en que se produzca la muerte, para que
adelanten otros mecanismos judiciales o administrativos que permitan garantizar los derechos
de las víctimas'

ARTÍCULO 78. TRÁMITE DE LA EXTINCIÓN. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> La
ocurrencia del hecho generador de la extinción de la acción penal deberá ser manifestada por la
Fiscalía General de la Nación mediante orden sucintamente motivada. Si la causal se presentare
antes de formularse la imputación el fiscal será competente para decretarla y ordenar como
consecuencia el archivo de la actuación.



A partir de la formulación de la imputación la Fiscalía deberá solicitar al juez de conocimiento la
preclusión.

PARÁGRAFO. El imputado o acusado podrá renunciar a la prescripción de la acción penal
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación del archivo de la investigación. Si se
tratare de solicitud de preclusión, el imputado podrá manifestar su renuncia únicamente durante
la audiencia correspondiente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-591-05, mediante
Sentencia C-979-05 de 26 de septiembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.

- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-591-05 de 9 de junio de 2005, Magistrada Ponente Dr. Clara Inés Vargas
Hernández.

ARTÍCULO 79. ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. <Artículo CONDICIONALMENTE
exequible> Cuando la Fiscalía tenga conocimiento de un hecho respecto del cual constate que no
existen motivos o circunstancias fácticas que permitan su caracterización como delito, o indiquen
su posible existencia como tal, dispondrá el archivo de la actuación.

Sin embargo, si surgieren nuevos elementos probatorios la indagación se reanudará mientras no
se haya extinguido la acción penal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el inciso 2o. de este artículo
por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-497-15 de 5 de agosto de 2015,
Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1154-05 de 15 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel
José Cepeda Espinosa, 'en el entendido que la expresión ´motivos o circunstancias fácticas
que permitan su caracterización como delito´, corresponde a tipicidad objetiva y la decisión
del fiscal deberá ser motivada y comunicada al denunciante y al Ministerio Público para el
ejercicio de sus derechos y funciones'.

Destaca adicionalmente el editor:

'Igualmente, se debe resaltar que las víctimas tienen la posibilidad de solicitar la reanudación
de la investigación y de aportar nuevos elementos probatorios para reabrir la investigación.
Ante dicha solicitud es posible que exista una controversia entre la posición de la Fiscalía y
la de las víctimas, y que la solicitud sea denegada. En este evento, dado que se comprometen
los derechos de las víctimas, cabe la intervención del juez de garantías. Se debe aclarar que la
Corte no está ordenando el control del juez de garantías para el archivo de las diligencias sino
señalando que cuando exista una controversia sobre la reanudación de la investigación, no se



excluye que las víctimas puedan acudir al juez de control de garantías.'

ARTÍCULO 80. EFECTOS DE LA EXTINCIÓN. La extinción de la acción penal producirá
efectos de cosa juzgada. Sin embargo, no se extenderá a la acción civil derivada del injusto ni a
la acción de extinción de dominio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-591-05 de 9 de junio de 2005, Magistrada Ponente Dr.
Clara Inés Vargas Hernández.

ARTÍCULO 81. CONTINUACIÓN DE LA PERSECUCIÓN PENAL PARA LOS DEMÁS
IMPUTADOS O PROCESADOS. La acción penal deberá continuarse en relación con los
imputados o procesados en quienes no concurran las causales de extinción.

CAPITULO II.

COMISO.

ARTÍCULO 82. PROCEDENCIA. El comiso procederá sobre los bienes y recursos del
penalmente responsable que provengan o sean producto directo o indirecto del delito, o sobre
aquellos utilizados o destinados a ser utilizados en los delitos dolosos como medio o
instrumentos para la ejecución del mismo, sin perjuicio de los derechos que tengan sobre ellos
los sujetos pasivos o los terceros de buena fe.

Cuando los bienes o recursos producto directo o indirecto del delito sean mezclados o
encubiertos con bienes de lícita procedencia, el comiso procederá hasta el valor estimado del
producto ilícito, salvo que con tal conducta se configure otro delito, pues en este último evento
procederá sobre la totalidad de los bienes comprometidos en ella.

Sin perjuicio también de los derechos de las víctimas y terceros de buena fe, el comiso procederá
sobre los bienes del penalmente responsable cuyo valor corresponda o sea equivalente al de
bienes producto directo o indirecto del delito, cuando de estos no sea posible su localización,
identificación o afectación material, o no resulte procedente el comiso en los términos previstos
en los incisos precedentes.

Decretado el comiso, los bienes pasarán en forma definitiva a la Fiscalía General de la Nación a
través del Fondo Especial para la Administración de Bienes, a menos que la ley disponga su
destrucción o destinación diferente.

PARÁGRAFO. Para los efectos del comiso se entenderán por bienes todos los que sean
susceptibles de valoración económica o sobre los cuales pueda recaer derecho de dominio,
corporales o incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, así como los
documentos o instrumentos que pongan de manifiesto el derecho sobre los mismos.

ARTÍCULO 83. MEDIDAS CAUTELARES SOBRE BIENES SUSCEPTIBLES DE
COMISO. Se tendrán como medidas materiales con el fin de garantizar el comiso la incautación



y ocupación, y como medida jurídica la suspensión del poder dispositivo.

Las anteriores medidas procederán cuando se tengan motivos fundados para inferir que los bienes
o recursos son producto directo o indirecto de un delito doloso, que su valor equivale a dicho
producto, que han sido utilizados o estén destinados a ser utilizados como medio o instrumento
de un delito doloso, o que constituyen el objeto material del mismo, salvo que deban ser
devueltos al sujeto pasivo, a las víctimas o a terceros.

ARTÍCULO 83A. SUSPENSIÓN DE GIROS NACIONALES E INTERNACIONALES DEL
SISTEMA POSTAL DE PAGOS. <Artículo adicionado por el artículo 31 de la Ley 1908 de
2018. El nuevo texto es el siguiente:> En cualquier momento de la actuación, a petición de la
fiscalía, el juez de control de garantías podrá ordenar el no pago de un objeto del sistema postal
de pagos, cuando tenga inferencia razonable de que el dinero es producto directo o indirecto de la
comisión de conductas punibles por parte de miembros de Grupos Delictivos Organizados y
Grupos Armados Organizados.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 31 de la Ley 1908 de 2018, 'por medio de la cual se
fortalecen la investigación y judicialización de organizaciones criminales, se adoptan
medidas para su sujeción a la justicia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.649 de 9 de julio de 2018.

ARTÍCULO 84. TRÁMITE EN LA INCAUTACIÓN U OCUPACIÓN DE BIENES CON
FINES DE COMISO. Dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes a la incautación u
ocupación de bienes o recursos con fines de comiso, efectuadas por orden del Fiscal General de
la Nación o su delegado, o por acción de la Policía Judicial en los eventos señalados en este
código, el fiscal comparecerá ante el juez de control de garantías para que realice la audiencia de
revisión de la legalidad sobre lo actuado.

ARTÍCULO 85. SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO. En la formulación de
imputación o en audiencia preliminar el fiscal podrá solicitar la suspensión del poder dispositivo
de bienes y recursos con fines de comiso, que se mantendrá hasta tanto se resuelva sobre el
mismo con carácter definitivo o se disponga su devolución.

Presentada la solicitud, el juez de control de garantías dispondrá la suspensión del poder
dispositivo de los bienes y recursos cuando constate alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 83. Si determina que la medida no es procedente, el fiscal examinará si el bien se
encuentra dentro de una causal de extinción de dominio, evento en el cual dispondrá en forma
inmediata lo pertinente para que se promueva la acción respectiva.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de
agosto de 2004:

<INCISO 2o.> Presentada la solicitud, el juez de control de garantías dispondrá la suspensión
del poder dispositivo de los bienes y recursos cuando constate alguna de las circunstancias
previstas en el artículo anterior. Si determina que la medida no es procedente, el fiscal
examinará si el bien se encuentra dentro de una causal de extinción de dominio, evento en el
cual dispondrá en forma inmediata lo pertinente para que se promueva la acción respectiva.

En todo caso, para solicitar la suspensión del poder dispositivo de bienes y recursos con fines de
comiso, el fiscal tendrá en cuenta el interés de la justicia, el valor del bien y la viabilidad
económica de su administración.

ARTÍCULO 86. ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES. <Artículo modificado por el
artículo 5 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> Los bienes y recursos que
sean objeto de medidas con fines de comiso quedarán a disposición del Fondo Especial para la
Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación para su administración de acuerdo
con los sistemas que para tal efecto desarrolle el Fiscal General de la Nación, y deberán ser
relacionados en un Registro Público Nacional de Bienes. Tales medidas deberán inscribirse
dentro de los tres (3) días siguientes a su adopción en las oficinas de registro correspondientes
cuando la naturaleza del bien lo permita.

PARÁGRAFO 1o. Se exceptúan de la administración del Fondo Especial para la Administración
de Bienes de la Fiscalía General de la Nación los bienes que tienen el carácter de elemento
material probatorio y evidencia física, que serán objeto de las normas previstas en este código
para la cadena de custodia.

PARÁGRAFO 2o. Los bienes y recursos afectados en procesos penales tramitados en vigencia
de leyes anteriores a la Ley 906 de 2004, que se encuentran bajo la custodia de la Fiscalía
General de la Nación o de cualquier organismo que ejerza funciones de policía judicial al
momento de entrar en vigencia la presente ley, deberán incorporarse al Fondo de que trata este
artículo e inscribirse en el Registro Público Nacional de Bienes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario Oficial
No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 86. Los bienes y recursos que sean objeto de medidas con fines de comiso
quedarán a disposición del Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía
General de la Nación para su administración de acuerdo con los sistemas que para tal efecto
establezca la ley, y deberán ser relacionados en un Registro Público Nacional de Bienes.
Tales medidas deberán inscribirse dentro de los tres (3) días siguientes a su adopción en las
oficinas de registro correspondientes cuando la naturaleza del bien lo permita.

PARÁGRAFO. Se exceptúan de la administración del Fondo Especial para la
Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación los bienes que tienen el
carácter de elemento material probatorio y evidencia física, que serán objeto de las normas
previstas en este código para la cadena de custodia.

ARTÍCULO 87. DESTRUCCIÓN DEL OBJETO MATERIAL DEL DELITO. En las
actuaciones por delitos contra la salud pública, los derechos de autor, falsificación de moneda o
las conductas descritas en los artículos 300, 306 y 307 del Código Penal, los bienes que
constituyen su objeto material una vez cumplidas las previsiones de este código para la cadena de
custodia y establecida su ilegitimidad por informe del perito oficial, serán destruidos por las
autoridades de policía judicial en presencia del fiscal y del agente del Ministerio Público.

<Inciso adicionado por el artículo 6 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> En
procedimientos donde se encuentren laboratorios rústicos para el procesamiento de sustancias
alucinógenas o cultivos ilícitos de hoja de coca o amapola, los funcionarios de policía judicial,
antes de su destrucción, tomarán muestras y grabarán en videocinta o fotografiarán los
laboratorios y los elementos y sustancias que sean objeto o producto del delito. Las fotografías o
vídeos sustituirán el elemento físico y serán utilizados en su lugar durante el juicio oral o en
cualquier otro momento del procedimiento. Las fotografías, filmaciones y muestras serán
embaladas, rotuladas y se someterán a la cadena de custodia.

Notas de Vigencia

- Inciso 2o. adicionado por el artículo 6 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.
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